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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días del mes de 
julio del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho del Señor Juez el PROCESO 

ORDINARIO No. 110013105032-2021-00488-00, informando que la vinculada 
presentó contestación a la demanda. Sírvase Proveer.   

 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone:  

 
1. RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la doctora LEIDY YOHANA 

PUENTES TRIGUEROS, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No 
52.897.248 y T. P. No. 152.354 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad 
de apoderada de la demandada SKANDIA ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., conforme con el Certificado 
de Existencia y Representación Legal visto a folios 18 a 33 del archivo 22 del 
expediente digital. 
 

2. TENER por contestada la demanda por parte de la demandada SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 
 

3. ADMÍTASE el llamamiento en garantía instaurado por SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 
contra MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

 
4. CÓRRASE traslado de la demanda y del llamamiento en garantía a la 

llamada en garantía MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. por el 
término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para que la conteste. 

 
5. HÁGASELE entrega a la llamada en garantía de una copia de la demanda y 

del llamamiento en garantía. 
 

6. Por Secretaría, PROCÉDASE a notificar el llamado en garantía impetrado en 
contra de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. conforme la Ley 
2213 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 


